
24584 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 1983. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del I Convenio Colectivo de la 
Empresa «Entel, S. A.»,  y su personal.

Visto el texto del I. Convenio Colectivo de la Empresa «Entel, 
Sociedad Anónima», recibido en esta Dirección General con 
fecha 28 de julio de 1983, suscrito por la representación de la 
citada Empresa y la de su personal el día 19 de julio de 1983.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de 
los Trabajadores, y en el 2, b), del Real Decreto 10-10/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en- el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notlfíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora. 
Madrid, 11 de agosto de 1983.—El Director general, P. D. (Re

solución de 20 de abril de 1983), el Subdirector general de 
Productividad y Seguridad e Higiene en el Trabajo, francisco 
Javier ligarte Ramírez.

Comisión Negociadora del I Convenio Colectivo de la Empresa 
«Entel, S. A.», y su personal.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24585 ORDEN de 30 de julio de 1983 por la que se 
prorroga el periodo de declaración de interés prefe
rente de la Empresa «Experiencias Industriales, 
Sociedad Anónima», en base al Real Decreto 2135/ 
1976, de 16 de julio, sobre aplicación de los benefi
cios establecidos en la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, a las Empresas directamente relacionadas 
con la Defensa Nacional.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2135/1976, de 16 de julio, declaró 
aplicables a las Empresas directamente relacionadas con la 
Defensa Nacional los beneficios establecidos en la Ley 152/ 
1962, de 2 de diciembre, para las industrias de «interés prefe
rente» detalladas en el Decreto 3853/1964, de 8 de septiembre, 
que la desarrolla.

La Empresa «Experiencias Industriales, S. A.», fue declarada 
de «interés preferente» por la Orden de este Ministerio de 19 
de julio de 1979 y se le concedieron los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de «interés preferente», por la Orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 28 de noviembre de 1970.

«Experiencias Industria’es, S. A.», solicita una prórriga de los 
beneficios otorgados por el citado Real Decreto 2185/1976, de 18 
de julio, para la terminación de sus proyectos de inversión.

Visto el programa y modificación del plan de inversiones en 
cuanto a plazos de ejecución, presentado por la Empresa «Expe
riencias Industriales, S. A.», el cual fue aprobado por Resolu
ción de la Direoción General de Electrónica e Informática, de 
fecha 27 de julio de 1983, procede resolver la solicitud presen
tada por la citada Sociedad para la prórroga de los beneficios 
otorgados por el citado Real Decreto 2135/1076.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Elec
trónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Prorrogar el período de declaración de interés 
preferente de la Empresa «Experiencias Industriales, S. A », has
ta el 31 de diciembre de 1984, a los efectos de que dicha So
ciedad pueda disfrutar de los beneficios establecidos en la Ley 
152/1983, de 2 de diciembre, de acuerdo oon ©1 artículo 2.° del 
Real Decreto 213S/1976, de 16 de julio.

Segundo.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de inversión aprobados por Resolución de la Dirección 
General de Electrónica e Informática de fecha 27 de julio d® 
1983, que deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre 
de 1983.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1983.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Carlos Croissier Batista.

Ilmo. ár. Director general de Electrónica e Informática,

24586 RESOLUCION de 26 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
la utilización de gas natural como combustible en 
el grupo III en la central térmica de San Adrián, 
de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anó- 
nima» (FECSA).

Por Resolución de esta Dirección General de la Energía 
de fecha 16 de septiembre de 1974 se autorizó la instalación del 
grupo III, de 350 MW, en la central térmica de San Adrián, sita 
en el término municipal de San Adrián de Besós (Barcelona), 
utilizando como combustible fuel-oil.

Con fecha de 23 de febrero de 1983 «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», presentó proyecto de utilización de gas natural 
como combustible en e) generador de vapor del citado grupo III, 
como alternativa para el fuel-oil. En el mismo se expone que 
el citado grupo III mantendrá su plena potencia utilizando 
como combustible fuel oil o gas natural y puede estar en ser
vicio estable utilizando estos dos combustibles en cualquier pro
porción.

Vistos los informes favorables al proyecto presentado do la 
Dirección Genera; de Innovac ión industrial y Tecnología sobre 
medidas correctoras de la contaminación producida por este 
grupo III y de la SuF>dir u;ción General de Petróleo, Gas y Agua 
relativo a la correcta utilización y suministro de gas natural,

Esta Dirección Cimera! ha resuelto:

Autorizar a «Feurzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (FFXSA), 
la instalación dr una-planta de recepción, regasiFicación y distri
bución de gas ratu'al y sil utilización como único combustible 
o simultáneamente con luel oil en el grupo III de la central tér
mica de San Adrián, sita en San Adrián de Besós (Barcelona). 
Dicho grupo III podrá en todo momento utilizar fuel oil como 
Unico combustible.


